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Ley X.° 204
El Senado y  .C ám ara de Diputados de In l’ roviticia

de Sa llá , sanciohon con fuerza de

LEY
A rt. i © D esde la p ro m u lg a c ió n  de t\sla l .e y  ha* 

b rá  un p e rió d ico  se  d e n o m in a rá  U O L K V JN
O F IC IA D , c u y a  p u b lica c ió n  se lia rá  b a jo  la  v ig i la n 

c i a  del m in isterio  de g o b iern o .
A rt 2 °  Se  in se rta rán  en éste b o le tín : iO i .a s  J,e- 

y e s  q u e  san cio n e  la  le g is la tu ra , J a s  reso lu c io n es  de 
cu a lq u ie ra  d e  las cá m a ras  y  lo s d esp ach o s -de las  
co m isio n es.

¿ o  T o d «s los decretos o reso lu c io n es del P o d er 
K je c u tiv o .

3 ®  ro d a s  las  sen ten cias  d e fin it iv a s  e in te rlo c ijto - 
r fa s  de los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia . T am b ién  se i n 
sertarán  b ajo  p e n a  de n u lid a d , las c ita c io n e s  p o r 
en ictos, a v iso s  de rem ates, y  en g en e ra l todo acto  
o  do cu m en to  qu e por le y e s  req u ie ra  p u b lic id a d .

A rt. 3 o í.o s S u b -se cre tario s  del P oder K je c u tiv o , lo» 
secre ta rio s  de las  cám aras le g is la t iv a s  y  de los T r i 
b u n a le s  de Ju s t ic ia  y los je fe s  de o fic in a , p a sa rá n  
d ia riam e n te  a la  d irecció n  del p e rió d ico  o ficra l c o 
p la  le g a liz a d a  d e lo s actos o d ocu m en tos a  qu e se 
re fie re  el a rtícu lo  an terio r.

A rt. 4-0 L a s  p u b lica c io n e s  del B o l e t í n  O f i c i a l  

se  ten drán  p o r a u té n tica s; y  un ejem plbn' de ca d a  un a 
d e e lla s  se d is tr ib u irá  g ra tu itam e n te  en tre  lo s  m ie m 
b ro s  de las cá m a ras  le g is la tiv a s  y  a d m in istra tiv a s  de 
la  P ro v in c ia .

Art. 5© Rn el a rch ivo  gen era) de la  p ro v in c ia  y 
en  el de la  C ám ara  de ju s t ic ia  se  co lecc io n ará n  dos 
ó  m ás e je m p la re s  del B o l e t í n  O f i c i a l , p a ra  que 
p u ed an  ser  c o m p u lsa d as  su s  p u b licac io n es, toda vea 
q u e  se su sc ite  du d a a su respecto.

Att. 6© T o d o s  io s  g asto s  q u e  o c a sto re  ésta  le y  se 
¡m p u tk rá  a la  misma..

Art. 7© C o m u n iq ú ese, etc»
.S a la  de S e sio n es  S a lta , A g o sto  10 1908.

K K IJX -  IIS A N D JV A R A S —J u a n  B. C u m fto  
S . de la  C. >Je J> D

Depsrtf t t teu to  de
O o b to m o

S a lta , ag o sto  14 d e  1908.

T é n g a se  p o r r„ey d e la  P ro v in c ia , cú ihptáse.. 
« tq u e se , p u b liq u e s?  y  C ése R egistro  O

TytNARlSS 
S a n t ia g o  u , fcópec

Ley N.° 535

61 Senado p Cámara de Diputados 
de la Provincia, 'sancionan con 

uersa de
LKY;

Art. l . ° — Prorrógase  para  el corrien
te año de 1919, a los efectos del pago 
del impuesto de Contribución T e r r i to 
rial, la avaluación de la propiedad raiz 
que estuvo en vigencia bas ta  el 31 de 
Diciembre del año 1918.

Art. 2o— Comuniqúese etc.
8 a l a . d e  Sesiones. Salta , Setiembre 

24  de 1919

V ic e n t e  D iez D . M io h el  T o R rx o
V ice  P . i . °  del Sen ad o  P. de la  C. de D. D.

.T. Gallo Mendoza
Se cre tario  del Sen ad o

M inisterio  de 
H acienda

.1. A. Cajal
S e cre tario  C. de I>. D.

Salta, Octubre 1." de 1919 
Téngase por -¡ey de la Provincia, 

cúmplace, comuniqúese, pubiíquese y 
dése al R egistro  Oficial.

CASTELLANOS
DAVID M. SARAVIA

lis copia: M. Col 1

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N 533

V ista  la nota elevada por el señor 
J e fe  de Po lic ía

€1 Gobernador de la Provincia
D ECRETA :

'•--A lt.-i.1'—Déja8e.-:sin efecto el nom
bramiento de Comisario' Aúxilíár del



P artido  de la Quesera, Departam ento  
de la Capital, recaído en la  persona de 
Don Prudencio Mamerto Ruiz y nóm
brase en su reemplazo al señor Clemen
te Martínez.

A rt .— 2.°— Comuniqúese, publíquese 
y dese al R. Oficial,

Salta , Septiembre 30 de 1919
CASTELLANOS

DARIO ARIAS

E s  copia: M. Col i

Decreto N.° 534

Vísta  la nota elevada por el señor 
G enaro  Alvarez, haciendo renuncia del 
cargo de Juez  de Paz Suplente de la 
2.a Secc del D epartamento de Anta, -

€1 Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Alt.  Acéptase la renuncia in te rpues
t a  por el señor Genaro Alvarez del re
ferido puesto y hágase saber a la, Co
misión Municipal para  que eleve nuevas 
te rnas  para  el nombramiento de la per
sona que ha de desempeñar el caigo 
vacante.

Art. 2°— Comuniqúese, publíquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 1.° de 1919 ^ 
C A S T E L L A N O S  

DARIO ARIAS
E s copia: M. Coll

Decreto ¡V." 530

: V is ta  ta  propuesta1 e levada  por el 
señor .Tefe de Policía, ’ ■ ' •

€1 Gobernador de /a Provincia

i DtíéRR'i'A:-

■; ; A iit .-^ l^  ^Tui{ibtasé"'lS;nb ; AlcaTcle de 
"la'TjáVcéi Pétii té iíc iaria :'íil ' 'seUóv’'j 'osé  

V e ra ,

A r t . ^ 2 ° .  Comuníquese, publíquese 
dés¿ al R Oficial.

Salt-ii, Octubre 3 de 1919 
C A S T E L L A N O S  
DARIO ARIAS

Es copia. M. Coll.

Decreto N.° 537

Habiendo fallecido en la Capital F e 
deral el ex-Presiden te de la República 
Dr. Don -V ictorinode la  Plaza, ilustre 
hijo de esta  Provincia  a la que repre
sentó en el Congreso Nacional, y s ien
do un d e b e r  del Gobierno asociarse al 
duelo causado por la muerte de tau  
esclarecido ciudadano que ha prestado, 
desde distintos cargos y con noble y 
patr ió tica  consagración eminentes se r
vicios al país

€/ Gobernador de la Provincia 
en acuerdo de CDinisfros 

D E C R E T A

A r t .  1.°— L a  B andera  Nacional per
m anecerá  izada a media a s ta  en todos 
los edificios públicos de la  Provincia , 
duran te  diez dias en señal de duelo.

Art. 2 ." —D eclárase feiiado p a ra  las 
oficinas y establecimientos públicos de  
la  Provincia, el di». 4 del corriente ip.es.

Art. 3.°— Mándese oficiar, en el 
Templo de la Catedral, un sulemne fu 
neral en memoria del extinto en el d ía  
que oportunamente se designará.

Alt.- 4 / '— Comuniqúese, publíquese y  
dése al R. Oficial.

Salta . Octubre 3 de 1919

. CASTELLANOS 
! DARIO ARIAS

DAVID M. SARAYfA  

ü s  copia: M. .Coll

Decretó N̂ .53.8;'

V ís ta  la nota del señor Jefe  de P o -



licía., solicitando licencia y atento 
las razones en que la funda,

€1 Gobernador de la Provincia

d e c r e t a : .
Ar.— I o Concédase la licencia', solici

tada  por el término de 20 dias a con
ta r  desde el dia 4 del corriente, con 
goce de sueldo.

Art. 2°.-r-Coiminíquese, publiquese y 
dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 3 de .1919. 
CASTELLANOS

DARIO ARIAS
Es copia M. Coll.

Decreto N.° 539

Vista la solicitud de (licencia del se
ñor Comisario de la Merced, elevada 
por intermedio de la J e fa tu ra  de P o l i 
cía, y a tento a las razones en que la 
funda i

€/ Gobernador de la Provincia ■ j
D ECRETA : . i

Art.— I o Concédese la licencia solici { 
tada. por el término de veinte y cin
co dias, con goce de sueldo al señor 
J .  AV. Gómez Comisario de la Merced 

Art.— 2o Comuniqúese, publiquese y 
dése aj R. Oficial

Salta , Octubre 3 de ID 19 
C A ST E L L A N O S 

DARIO ARIAS  
Es copia. M. Coll,

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N.n 530

V ista  Ja solicitud presentada por D. 
Silverio Chavarria , sobre modificación 
del decreto N.° 42] de Ju lio  14 del 
año en curso.

CONSiDK RANDo:

Que son atendibles la s . r a z o n e s a d \>

a cidas por el peticionante, las que po
nen de manifiesto la dificultad de ins
ta la r  uua casa de hospedaje para  pa
sajeros en el trayecto a recorrer des
de T a lapam pa a Cafayate, como asi 
mismo, para  cumplir la exijencia de- la 
c láusula B en lo que se refiere a tener 
en disponibilidad un número de co
ches superior  al que es .de  uso ordina- 
rio, para  satisfacer servicios eventuales 
que pudiera ocasionar la afluencia de 
pasajeros.

€/ Gobernador de la Provincip.
DECRETA:

Art. 1.°—Modifícase el decreto N.° 
42.1 del 14 de Julio  de 1919, en la s i
guiente fonna:
a) Queda sin efecto la cláusula 0.
b) La cláusula J3 queda modificada de

jando sin efecto lo. que se refiere a 
que el empresario deberá  poner el- nú
mero de coches que fuere necesario 
pa ra  los pasajeros que haya, cuyo 
servicio se efec tuará  con un solo ca
rruaje.

c) Ampliase la cláusula D el empresa
rio quedn obligado a dar pasajes a 
los Señores Legisladores Provincia* 
les por los D epartam entos de Cafaya
te, San Carlos, Cachi y Molinos.
Art. 2o— Comuniqúese, publiquese e

insértese en el R. Oficial
Salta, Setiembre 25 de 19.19

CA STELLA N O S
DAVID M. SARAVIA  

Es copia: J. M. üecav i

Decreto N.° 531

Encontrándose vacante  el cargo (le 
Receptor de Impuestos a  los vinos en 
el Partido  de Angastaco jurisdicción 
del D eparts  mentó de San Carlos;

€I Gobernador de la Provincia 
DECRETA :

Avt. l .°  ̂ M im b ra s e  al Sr. Jo aq n m



M iralpeix para  e! desempeño del refe
rido puesto, aceptándose la fianza d a 
da  en su favor por el Sr. Pb'>. José  
Torres por la cantidad de un mil pe
sos J11/n.

■ Art. 2U— Comuniqúese, publiquese e 
insértese en el R. Oficial.

Salta , Setiembre 25 da 19.19.
CASTELLANOS

D A V I D  ¡VI. S A R A V IA

E s  copia:—J. M. Decavi

Decreto N° 52»
Visto: la renuncia p resentada  por 

don Angel S. V illagrán del cargo de 
Vocal del Directorio del P»anco P ro v in 
cial de Salta y atento a ias razones en 
que la funda; -

61 Gobernador de la Provincia
D EC ltÉTA :

A r t , .1 .°— Acéptase la renuncia pre
sen tada  por R  Aiigel S. V illagrán del 
cargo de Vocal del Directorio del B an 
co de la P rovincia  de S a lta  y dénsele 
]¿il g racias por los servicios prestados.

Art. 2.°— Comuniqúese, publiquese y 
dése al Registro Oficial.

Salta , Setiembre 29 de 1919 
CASTELLANOS

DAVID M. SARAVIA  
E s copia: J . ’M. Decavi

J U Z G A D O  D E  I a I N S T A N C I A
en lo Civil y  Com ercial.

Nulidad de Ejecución Dr. Juan C. 
Martearena Bcnjamiua Orfiz Vs. 
Rafaela Mateanda

Salta , Septiembre 2 ti de 1919.

* Y  Visto: los autos II,miados a fs. 32 
vta. de los cuales resulta: 1." Que a fs. 
8 se presentó el Dr. Ju an  (J. M artea re 
na , deduciendo acción de nulidad de las 
actuaciones seguidas por doña Benja- 
inica 0<tiz contra Da. R afaela  M ateanda 
sobre ejecución hipotecaria y después

de corridos varios trám ites se presentó 
nuevamente a fs. 17, desistiendo de la nu
lidad y entablando en su lugar demanda 
por tercería  de dominio la que deducía 
fundado en el art.  3.163 del Cód. Civil 
y en el hecho de s t r  actual propietario 
de la finca que iba a rem atarse  en la 
ejecución.—

2.“ Que habiéndosele tenido por de
sistido de la nulidad con costas, corrió 
se tralado de la nueva demanda, siendo 
contestada por el ejecutada a fs. .19 
y con la declaración de t’s. 21 vta. res
pecto de la ejecutada, se abrió a prueba 
el incidente sin que se produjera ninsru- 
na, como lo expresa el certificado de 
fs- 26; y

C O N S I D E R A N D O :

1.° Que sietftlo el dominio *e! dere- 
d io  real en virtud del cual una cosa se 
encuentra  sometida a la volunta^ y a la 
acción de la persona las tercerías de es
ta  índole no pueden prosperar, mientras 
nose  compruebe acabadam ente la a d q u i
sición de ese dominio en toda la ex ten 
sión inherente a este derecho por a lgu
nos ce los medios establecidos por la  
ley.— Luego habiendo afirmado el t e r 
cerista que adquirió sin  derechos por la 
tradición tras la t iva  de la propiedad 
que le hiciera la ejecutada Da, R afaela  
Mateanda, los extremos que aL primero 
incumbía probar son: la  escrituración 
y el o torgam iento subsiguiente de la  

i profesión (Art. 577,'260, 2602 y 2609 del
0. Civil)

2.u Que es necesario exam inar, en 
tonces, el título de fs. 5 a T  1 sobre el 
r.ual el tercerista  b»sa si: derecho de do
minio a una fracción de la propiedad e je 
cutada, para ver si puede hacerse  de r i 
var de el, la exclusividad dominical que 
pretende.— Mas adviértese, desde luego 
que el dem andante  no puede fundar en

> él, ni ha  probado realmente en au tos  e l 
dominio pleno que invocara; pués si

. bien el título que ha  presentado demues
t r a  que podía asistirle  un dérecho a  la 

‘posesión d é la  cosa, como con el solo no 
prueba que tiene 'o  haya tenido la  pose
sión misma, según los términos del ar t í-



•culo 2468 del Cód. Civi! y como no ha 
demostrado tampoco por o tro  medio la 
tradición efectiva que de dicha pose
sión debió hacerle 'a  ejecutada, luego 
de haberle escriturado, es indiscutible 
que le faltó comprobar el extremo más 
im portante  de los hechos que fundamen
tan su demanda, todo es: la extinción 
del dominio de la ejecutada respecto de 
.la fracción del terreno a que alude la 
demanda y la consiguiente -adquisición 
por el tercerista .—

■3.° Que el derecho que este último 
creé tener de sar ejecutado’en calidad 
del te rcer  .poseedor, conforme al art. 
3.163 del Cód. Civil, no da mayor firme
za a sus pretensiones toda vez que para  
considerarlo tal tercero, sería  menester 
oue hubiera  probado su condición de 
«poseedor» y esta  probanza ha sido a r r i 
m ada a los autos.—

P or estos fundamentos fallo; rechazan
do la tercería  de dominio deducida a 
fs. 17, con costas a! demandante, a c;:- 
yo efecto regulo ¡os honorarios del Dr. 
Arturo M. Figueroa. y Procurador Luis 
Uriburu por su trabajo  desde la fs. 19 
én adelante, en la  sumas de doscientos 
cincuenta  y ciento cincuenta pesos 
m/n respectivamente (Art. 231 y 
344 C. de P . Eep. las fojas- y dése al 
B. Oficial.— Daniel E tcheverry .—
Es copia: Nolasco Zapata,

EDICTOS

QUIEBRA—Por disposición del 
señor juez de Ia. instancia en lo ci
vil y comercial, de la segunda noti
ficación, d o c t o r  Alberto Mendioroz, 
secretaría a cargo del escribano au
torizante, se hace saber que en la 
solicitud de reunión de acreedores 
presentada por los comerciante se-r' 
flores P. Revuelto y Cia.,' ha recai
go el autodél tenorsiguienfe:—Salta 
Octubre 9, de 1917.^-Y vistos:—Lo: 
resuelto por la junta dé acreedoress 
reunida, el 26 de Abril del,co-,. 
rriente año,,1o dictaminado por el'

señor agente fiscal y considerando: 
Que el artículo 1412 del código de 

• comercio exige para que sea proce
dente la adjudicación de los bienes 
de un comerciante que se presenta 
pidiendo la reunión de sus acreedo-» 
res las mismas mayorías que el ar
tículo 1399 exige para la aceptación 
de un concordato. Que, en el pre
sente caso los acreedores votantes 
de la adjudicación no representan 
ni remotamente el 75 % de los^rré- 
ditos verificados. Por lo expuesto y 
de conformidad, al dictamen del se
ñor agente fiscal, resuelvo no ha
cer lugar a la adjudicación re
suelta por la junta de acreedores en 
la audiencia del 26 de Abril del año 
ppdo. y estando la, efectiva cesa
ción de pagos constatada con la es
critura de protesto de lecha 31 
de Enero de 1915 a que se refiere 
el señor contador, de un pagaré de 
los señores Cartabio y Cía., resuel
vo declararen quiebra a los convo
catorios- , señores. P. Resuelto *y 

’Cia., y de conformidad alo dispues
to por el í>rt.. 1422 del Código de 
Comercio, ordeno:—Reténgase la 
correspondencia epistolar y tele
gráfica del fallido; intímase o todos 
los que tengan bienes y documen
tos del íallido los pongan a disposi
ción del síndico; prohíbese hacer 
pagos o entregas de efectos al fa
llido, bajo apercibimiento de ley, 
ocúpese por el síndico, los bienes y 
pertenencia del faílido; cítese al se
ñor Agente Fiscal Nómbrase sín
dico, ai-designado por la junta, señor 

•José M. Navámuel y fíjase como 
fecha de cesación de pagos el 31. 
de E n e r o  de 1915.- Repóngase los 
sellos—D. E. Gucliño. Lo que se 
publica a sus electos. Salta, 12 de 
Septiembre de Í919- JuanRamón 
Tula, csctibano secretario.

O O X O U U S O  ( ’LVir, 1)K A C R K K I X I R I L S  1 *10 

D O S Á  M A X l ' E I - A  ZA.M1SUAXO IH í  M A L lX A S : -

kx seiioY 'juez de primera instancia 
eii'ío civil v comercial, doctor Francisco



E . Padilla, ha dictado el siguiente 
auto: Salta . Ju lio  31 (le .1.919.- de Ja 
rendición de cuentas del síndico y g ra 
duación de créditos presentada, a la 
oficina por quince dias.- H ágase  saber 
por edictos que se publicarán en el 
Bolétin oficial, «Tribuna Popular» y El 
c ít ico»

; Lo que el subscripto secretario hace 
sabex por medio del presente e i ic to .

Salta , octubre 11 de 1919.
^Ricardo M. Messones. E. Sscreiario

SUCESORIO— El señor juez de I a 
instancia  en lo civil y, comercial in te r i 
namente a cargo del Dr. F rancisco  E. 
Pad illa ,  ha  dispuesto se cite, llame y 
emplace por el término de t re in ta  dias 
contados desde la p i m e r a  publicación 
del presente, a todos los que se. consi
deren con derecho a los bienes dejadus 
por fallecimiento de don J .  Ricardo 
Tei'án ya sea como herederos o a c re e 
doras ’ para  que dentro de dicho térm i
no-comparezcan a deducir sus accio
nes en forma por an te  su juzgado y 
sec re ta i ia  del que suscribe, bajo ap er
cibimiento de lo que hubiere  lugar  por 
d e rech o — S alta ,  Ju lio  29 de 1919.

Nolasco Zapata, E. Secretario

ED IC T O — Habiéndose presentado a n 
te  el Superior Tribunal de Jus tic ia  do;¡ 
Francisco TUrrestacazu solicitando la can
celación de la fianza que otorgó a  fa 
vor del .señor Domingo Mendilahurzu 
p a ra  que e je rc ie ra ,  la profesión de pro
curador; el'Superior Tribunal ha resuel
to se cite  por edictos que se publica
rán  por el término de quince 'd ia s  eu 
dos diaiios y una vez en el B o l e t í n  O - . 
f i c i a l  se presenten en el término de 
tres meses a los que se consideren in
teresados a  hacer valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ser cancelada 
dicha fianza, vencido que faere el c i ta 
do término.—

S alta  Septiembre, 25 de 1919.—  
Fdo. E rnes to  Arias.

SUCESORIO Habiéndose declarado 
abierto , los juicios sucesorios de don

Inocencio. Ruiz, Domitila  Gallo de Ruiz- 
y Susana Ruiz por orden del señor 
juez de primera instancia, Dr. Daniel 
Etclieverry, se cita, llama v emplaza du
ran te  t re in ta  dias a todos los que se 
consideren con derecho a estas sucesio
nes, ya  sea como herederos o acreedo
res, para  que se presenten a hacerlos 
valer dentro del término indicado de 
publicación ante  el juzgado, y la secre
ta r ía  del suscrito. Lo qne se hace sa- 
der a sus efectos legales.
— Salta, Septiem bre 26 de 1919.

Nolasco Zapata, E. Secretario.

SU CESO RIO .— En ei juicio sucesorio’’ 
de Epifanio Romero se c ita  y emplaza 
a los que se consideren con derecho en  
el para  que se presenten a hacerlo’ 
valer en ese' Juzgado, Secre ta ría  del 
suscripto.

Salta , Septiembre 10 da 1919 
Ricardo Messones.

Habiéndose declarado abierto 
el juicio sucesorio del extinto Don 
Florentin . Rivero se cita, llama y 
emplaza a todos los que se consi
deren con algún derecho a la suce
sión 3’a sea como herederos o acree
dores para que dentro del término 
de treintadias.se presenten a ha
cerlos valer en este Juzgado bajo 
apercibimiento de Ley,
Guachipas, Septiembre 25 de 1919.

Nacianseno A p a m

REMATES

POR, RICARDO M, LÓREZ 
J U D IC IA L

.P o r  orden del señor Juez  de I a. In s 
tancia  doctor M endiorozen él juicio di
visión de condominio de los herederos 
Moreno e l ’día dos de Noviembre del co
rriente  año a horas 4 p. m. en el Jockey  
B a r  venderé en rem ate  con base d& 
1.550.80 pesos, o sean las dos te rceras



partes  menos 25%  de su tasación fiscal 
fina casa  esquina dentro de los siguientes 
¡imites: Norte, cotí p ropiedad de don 
W . Alvarez; Este, herederos del señor 
^Flores; Sud j  Oeste calle Péllegrini y 
,San Juan .

Más datos Córdoba 254 
■fcalta Octubre 9 de 1919

Ricardo M. López Martiliero

Por José María Legnizaraon

J U D IC IA L  
Por disposición delSr. Juez de pri
mera Instancia Dr. Padilla y como 
■correspondiente a la ejecución se
guida por Cayetano Masafre, el 
veinte del cte. mes de. Octubre a las 3 
p.m.en el local.Pellegrini 292, vende
ré sin base un juego de muebles 
•cuyo detalle obra en mi poder.

José M. Leguizamón Martiliero

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON

J U D IC IA L
P o r  disposición del señor Juez  Dr. 

Mendioroz y como .correspondiente a 
la ejecución seguida po r  don Ju a n  Al- 
derete contra Francisco Bravo, él 5 
de diciembre del corriente año, á  las 
5. p. m. en mi escritorio Urqniza 462, 
venderé con base de $ 364.66 un te 
rreno y casa  del ejecutado, ubicado en 
T a lapam pá  departam ento  de la Viña.

José M. Legitizamón—  Martiliero

Im pren ta  Oficial tle S a l ta

\


